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INICIATIVA QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 46 BIS A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, EN MATERIA DE SERVICIOS PSICOLÓGICOS EN INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ 
DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la presente 
iniciativa al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La educación superior constituye uno de los pilares estratégicos para el desarrollo nacional, 
para la movilidad social, para la consolidación democrática y para la formación de capital 
humano capaz de impulsar la innovación, la productividad y el bienestar colectivo, sin 
embargo, la función educativa no puede reducirse únicamente a la transmisión de 
conocimientos técnicos o científicos, pues la formación integral del estudiantado exige 
condiciones materiales, sociales, emocionales y psicológicas que permitan a las personas 
desarrollarse en un entorno seguro, digno y saludable, en el que se reconozca que el 
aprendizaje efectivo depende también del equilibrio emocional, de la estabilidad psíquica y 
del acompañamiento institucional que garantice el ejercicio pleno del derecho a la 
educación. 

En los últimos años, la salud mental se ha convertido en una de las preocupaciones públicas 
más relevantes tanto a nivel internacional como nacional, la creciente incidencia de 
trastornos como ansiedad, depresión, estrés crónico, agotamiento académico y conductas 
autolesivas, ha evidenciado que los sistemas educativos deben evolucionar hacia modelos 
que integren la prevención, la detección temprana y la atención profesional, 
particularmente en la educación superior, donde las y los jóvenes enfrentan presiones 
académicas, incertidumbre laboral, cambios en su entorno social, dificultades económicas, 
procesos de independencia personal y, en muchos casos, contextos familiares o sociales 
complejos. 

En México, diversos estudios institucionales y datos de autoridades sanitarias han señalado 
un incremento sostenido en los indicadores asociados a problemas de salud mental entre 
jóvenes de entre 18 y 29 años, grupo etario que coincide con la población predominante en 
universidades e institutos tecnológicos, observándose una mayor prevalencia de episodios 
depresivos, trastornos de ansiedad y riesgo suicida, lo cual constituye un desafío estructural 
que exige respuestas interinstitucionales, coordinadas y permanentes, más allá de 
campañas informativas o acciones aisladas. 

El suicidio, en particular, se ha consolidado como una de las principales causas de muerte 
entre jóvenes en México, fenómeno que no sólo representa una tragedia individual y 
familiar, sino también un indicador crítico de insuficiencia en los sistemas de 
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acompañamiento emocional, prevención y atención temprana, siendo especialmente 
preocupante el impacto en estudiantes universitarios, quienes atraviesan una etapa de 
transición vital caracterizada por vulnerabilidad emocional, exigencias académicas y presión 
social. En 20241 , ocurrieron y se registraron 8 856 suicidios en México, lo que equivale a una 
tasa de 6.8 por cada 100 mil habitantes. Las tasas de suicidio estandarizadas más elevadas se 
registraron en Chihuahua (16.4), Yucatán (16.2) y Aguascalientes (14.3), todas por encima de la 
tasa nacional. En el extremo opuesto, las tasas más bajas se observaron en Guerrero (1.6), 
Chiapas (4.6), Baja California (5.6) y Veracruz (5.6). 

De acuerdo a información del Inegi, la tasa de suicidios fue de 2.6 por cada 100 mil mujeres y 
11.2 por cada 100 mil hombres. Por grupos de edad, el de 30 a 44 años presentó la tasa más 
más alta (10.7), seguido por el de 15 a 29 años (10.2). Entre las mujeres, la tasa más elevada se 
observó en los grupos de 15 a 29 años (5.1) y en el de 30 a 44 años (3.1). En los hombres, la 
mayor tasa correspondió al grupo de 30 a 44 años (18.8), seguida por la del grupo de 15 a 29 
años (15.4) 

En el caso del Estado de Chihuahua, la problemática resulta especialmente alarmante, pues 
de acuerdo con reportes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y registros de 
autoridades sanitarias estatales, la entidad se ha ubicado de manera recurrente entre los 
primeros lugares nacionales en tasas de suicidio, presentando cifras superiores al promedio 
nacional, particularmente en población joven, lo cual evidencia la necesidad urgente de 
fortalecer políticas preventivas y mecanismos institucionales de acompañamiento 
psicológico, especialmente en los espacios educativos donde se concentra una proporción 
significativa de la población juvenil. 

De acuerdo a información otorgada por el Instituto Chihuahuense de Salud Mental2 , se 
señala que durante 2025 se registró una disminución del 12.72 por ciento en los casos de 
suicidio en el estado, en comparación con el año anterior, de acuerdo con los datos oficiales, 
en 2025 se contabilizaron 476 casos, mientras que en 2024 la cifra fue de 545, lo que refleja 
una reducción significativa, lo que hace ver la importancia del acompañamiento y 
desarrollar políticas públicas que procuren la salud mental. 

Las estadísticas disponibles muestran que el suicidio y los trastornos emocionales asociados 
no responden a una sola causa, sino a la convergencia de factores personales, familiares, 
sociales, económicos y académicos, por lo que su atención requiere intervenciones 
multidisciplinarias, continuas y accesibles, siendo la cercanía institucional un elemento clave 
para lograr una detección temprana, pues mientras más próximo sea el servicio profesional 
al entorno cotidiano del estudiante, mayores serán las probabilidades de intervención 
oportuna y efectiva. 

Si bien el Estado mexicano ha realizado esfuerzos relevantes mediante programas de salud 
mental impulsados por el sector salud, por instituciones educativas y por políticas públicas 
transversales, dichos esfuerzos, aun cuando son representativos, resultan insuficientes 
frente a la magnitud de la demanda, debido a limitaciones presupuestarias, cobertura 
territorial desigual, falta de personal especializado y, sobre todo, a la ausencia de una 
obligación normativa clara que garantice la presencia estructural de servicios psicológicos 
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dentro de las instituciones de educación superior, lo que provoca que muchas 
universidades cuenten con servicios mínimos, insuficientes o inexistentes, generando 
barreras reales de acceso para el alumnado que requiere atención. 

El derecho a la educación, reconocido en el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos3 , implica no sólo el acceso a la enseñanza, sino también la 
permanencia, el bienestar y la conclusión de los estudios en condiciones de dignidad, 
igualdad y calidad, por lo que resulta jurídicamente válido interpretar que la salud mental 
constituye un componente indispensable para el ejercicio efectivo de dicho derecho, pues 
sin estabilidad emocional y acompañamiento psicológico, el proceso educativo puede verse 
interrumpido, deteriorado o incluso truncado. 

Bajo esta perspectiva, la educación superior debe concebirse como un espacio formativo 
integral, en el que la institución no sólo transmite conocimientos, sino que también genera 
condiciones para el desarrollo humano pleno, lo cual incluye la prevención de la violencia, la 
atención a crisis emocionales, la detección de conductas de riesgo, el acompañamiento en 
procesos de adaptación académica y la promoción de hábitos saludables, funciones que 
requieren necesariamente la participación de profesionales de la psicología, debidamente 
capacitados, integrados a la estructura institucional y con disponibilidad real para atender al 
estudiantado. 

Actualmente, la Ley General de Educación Superior4 establece principios de inclusión, 
bienestar, equidad y formación integral, sin embargo, no contempla de manera expresa la 
obligación de que las instituciones de educación superior dispongan dentro de su 
estructura organizacional de servicios psicológicos suficientes, ni fija criterios mínimos para 
garantizar que dichos servicios correspondan proporcionalmente a la matrícula estudiantil, 
lo cual genera vacíos normativos que se traducen en desigualdades en el acceso a atención 
psicológica entre distintas instituciones y regiones del país. 

Por ello, la presente iniciativa propone establecer en la legislación la obligación de que las 
instituciones de educación superior, públicas y particulares con reconocimiento de validez 
oficial, incorporen dentro de su estructura organizacional un área responsable de brindar 
servicios de atención psicológica al alumnado, debiendo contar con el número de 
profesionales necesario conforme a su matrícula, garantizando con ello que el servicio sea 
accesible, oportuno, confidencial y suficiente, evitando que la existencia meramente 
nominal de un departamento psicológico se convierta en un mecanismo simbólico sin 
capacidad real de atención. 

La determinación del número necesario de psicólogos deberá atender a criterios de 
proporcionalidad, disponibilidad presupuestaria progresiva y estándares técnicos definidos 
por las autoridades educativas en coordinación con las autoridades sanitarias, permitiendo 
establecer parámetros orientadores que aseguren una cobertura efectiva, sin imponer 
cargas desproporcionadas, pero garantizando un mínimo institucional que haga viable la 
prevención y la atención. 
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La incorporación de esta obligación normativa no sólo responde a una necesidad social 
evidente, sino que también se alinea con tendencias internacionales en materia de 
bienestar estudiantil, con recomendaciones de organismos especializados en salud mental 
y con el enfoque de derechos humanos que reconoce la indivisibilidad entre educación, 
salud, dignidad y desarrollo integral de las personas. 

Asimismo, esta reforma permitirá fortalecer la permanencia escolar, reducir la deserción 
universitaria, mejorar el rendimiento académico, disminuir situaciones de violencia o acoso, 
fomentar ambientes educativos saludables y, sobre todo, generar condiciones 
institucionales que contribuyan a prevenir crisis emocionales graves, conductas autolesivas 
y suicidio, mediante mecanismos de detección temprana, intervención profesional y 
canalización especializada cuando sea necesario. 

La universidad, como espacio formativo y social, tiene la capacidad de convertirse en un 
entorno protector, en un punto de contacto inmediato para estudiantes en situación de 
vulnerabilidad emocional, en un canal para promover la cultura del cuidado de la salud 
mental y en un factor decisivo para transformar trayectorias de vida, por lo que dotarla de 
herramientas normativas claras para integrar servicios psicológicos suficientes, constituye 
una inversión social de alto impacto, cuyos beneficios se reflejarán no sólo en el bienestar 
individual del estudiantado, sino también en la estabilidad social y en el desarrollo nacional. 
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Por las razones expuestas, se considera jurídicamente pertinente, socialmente necesaria y 
éticamente impostergable la reforma a la Ley General de Educación Superior, a efecto de 
establecer la obligación institucional de contar con servicios psicológicos suficientes y 
proporcionales a la matrícula, garantizando el acompañamiento emocional del alumnado, 
fortaleciendo su derecho a la educación en condiciones de bienestar integral y 
contribuyendo a la prevención de problemas de salud mental que afectan de manera 
creciente a la juventud mexicana y particularmente a entidades como Chihuahua, donde la 
magnitud del fenómeno exige respuestas estructurales y permanentes. 

En mérito de lo expuesto, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 
de 
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Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 46 Bis a la Ley General de Educación Superior, para quedar 
como sigue: 

Artículo 46 Bis. Las instituciones de educación superior, públicas y particulares con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán contar dentro de su estructura 
organizacional con un área o servicio de atención psicológica destinado al alumnado. 

Dicho servicio deberá: 

I. Brindar atención psicológica preventiva, de orientación, intervención breve y 
canalización especializada cuando corresponda; 

II. Garantizar accesibilidad, confidencialidad, trato digno y enfoque de derechos 
humanos; 

III. Contar con el número de profesionales de la psicología necesario en proporción a 
la matrícula escolar, conforme a los lineamientos que emita la autoridad educativa 
federal en coordinación con las autoridades competentes en materia de salud; 

IV. Implementar acciones de prevención, promoción de la salud mental, detección 
temprana de factores de riesgo y acompañamiento emocional del estudiantado. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con las autoridades 
sanitarias competentes, emitirá los lineamientos para determinar la proporción mínima de 
profesionales de psicología por número de estudiantes, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Las instituciones de educación superior contarán con un plazo de hasta dos años 
para adecuar su estructura organizacional y cumplir con lo establecido en el presente 
decreto, conforme al principio de progresividad presupuestaria. 

Notas 

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_Su icidio_25.pdf 

2 https://chihuahua.gob.mx/prensa/desciende-127-por-ciento-el-numero-de-suicidios-en-
chihuahua-durante-2025-gracias-0 

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGES_200421.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2026. 

Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica) 

 

 


